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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL 
Nº 038 - 2022-RMDD/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios, en Sesión 
Ordinaria de Consejo celebrada el día miércoles 25 de mayo del 2022, en su sede 
institucional, ha aprobado el siguiente Acuerdo Regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, establece y norma la estructura, organización, competencias y funciones 
de los gobiernos regionales. Asimismo, define la organización democrática, 
descentralizada y desconcentrada del Gobierno Regional, conforme a la Constitución y 
a la Ley de Bases de la Descentralización. 

Que, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, economIca y 
dministrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su administración 

ec ómica y financiera, un pliego presupuesta!; siendo competentes, entre otros, para 
obar su organización interna y su presupuesto, conforme a lo establecido en el 

artículo 192 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 27680, Ley de 
.Reforma Constitucional y el artículo 2 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias. 

Que, los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano 
sobre asuntos internos del Consejo Regional , de interés público, ciudadano o 
institucional o declaran su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional. 

Que, la Reserva de Biósfera del Manu, ha merecido el reconocimiento de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura , 
(UNESCO), con fecha 01 de marzo del año 1977, y como Patrimonio Natural de la 
Humanidad, por la misma Entidad, el año 1985; sin embargo, mediante Carta Nº 002-
2022-RBM-CG, el Coordinador General de la Reserva de Biósfera del Manu y el Jefe 
del Parque Nacional del Manu, solicitan al Consejo Regional de Madre de Dios, se 
disponga su reconocimiento por parte del Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Que, la propuesta cuenta con opinión técnica de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Madre de Dios, expresada en el 
Informe Nº 051-2022-GOREMAD-GRDE, y con opinión legal favorable, expresada 

6
mediante Informe Legal Nº 310-2022-GOREMAD-ORAJ de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica. 

Que, la Comisión Agraria, Medio Ambiente, Amazonia y Comunidades Nativas 
del Consejo Regional , ha emitido el Dictamen Nº 004-2022-GOREMAD
CR/CAMAYCCNN; por el cual, asumiendo la procedencia legal y técnica de la 
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propuesta; recomienda al Pleno, emitir la correspondiente Ordenanza Regional de 
Reconocimiento. 

El Consejo Regional de Madre de Dios, en uso de las facultades conferidas por 
la Constitución Política del Estado; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias, por insuficiencia de votos a favor de la propuesta. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR, el proyecto de Ordenanza Regional de 
Reconocimiento de la Reserva de Biósfera del Manu, por la circunstancia señalada en 
la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, la emisión de la presente norma regional, 
del trámite de lectura y aprobación del acta correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Secretaría Técnica del Consejo 
Regional , la publicación del presente Acuerdo en el Portal Electrónico del Gobierno 
·Regional de Madre de Dios. 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla. 

Dado en la Sede del Consejo Regional de Madre de Dios, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

Sra. CAR!N JE . DiMOUIROZ MIRANDA 
Cú SEJrnA DELEGADA 
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